
Es la organización social constituida por los 
beneficiarios para seguir, supervisar y vigilar 
la ejecución de los programas federales y dar 

cumplimiento a las metas y acciones 
comprometidas.

1 Solicitar información pública

2 Vigila que se difunda se cumpla  se registren 
los recursos, beneficiarios y la documentación 

del programa federal

3 Recibir quejas y denuncias del 
programa.

¿Y qué es el comité 
de

Contraloría Social y
       sus funciones?

Fortalecimiento  del modelo educativo centrado en el 
aprendizaje en apoyo al desarrollo de competencias 

profesionales y personales en el estudiante de la 
utzac.

Integración estrategica enfocada a la mejora contínua 
de la calidad de los procesos de gestión de la utzac.

Sistema integral que atienda los problemas de la ges-
tión de la calidad ambiental, seguridad y formación 

integral.

Estos son los proyectos 
del ejercicio 
PFCE 2017

Contacta al Comité de Contraloría Social para mayores informes llama al  9276180 al 84 ext. 138, 106 y 124
MI Manlio Fabio Velasco, MDCP Zayra Roberta Sánchez De Loera, MCC Paulina Acevedo Díaz y LCYTC Juan Adrián Solano Briones

Comité 
2018 - 2019


